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Tarifa 04. Por solicitud de expedientes que requieran su búsqueda y localización en archivos ad-
ministrativos, pudiendo incluir copia de los documentos contenidos en los mismos.

1. Por solicitud de expediente: 18,38 euros.
2. Por solicitud de copias se aplicarán las siguientes cuantías:
Por cada hoja o página DIN A-4: 0,16 euros.
Por cada hoja o página DIN A-3: 0,21 euros.

CAPÍTULO XLI
41. TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS O LA UTILIZACIÓN

DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AERONÁUTICOS

Artículo 186.— Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la ocupación de terrenos o la utilización de bienes de 

dominio público aeronáuticos del Consorcio del Aeropuerto de Teruel, que se realicen en virtud de 
concesiones administrativas o autorizaciones de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el ámbito de sus competencias en materia de transportes aeronáuticos.

2. En particular, se considerarán incluidas en el hecho imponible las siguientes actividades y servi-
cios, que se corresponden con otras tantas tarifas contempladas en el artículo 191:

a) La utilización de pistas para aeronaves y prestación de servicios para esta utilización, distintos 
de la asistencia en tierra de aeronaves de pasajeros y mercancías, que se corresponde con la tarifa 1.

b) La utilización del dominio público aeroportuario en las operaciones de carga y descarga de mer-
cancías, que se corresponde con la tarifa 2.

c) La utilización de las zonas de estacionamiento de aeronaves en Plataforma, que se correspon-
de con la tarifa 3.

Para aplicar esta tarifa es requisito necesario que durante el periodo de estacionamiento en plata-
forma, la aeronave no realice ninguna operación de embarque o desembarque, carga o descarga y 
entrada o salida del hangar.

d) La utilización de las zonas de estacionamiento de aeronaves de larga duración en la campa ae-
roportuaria de gestión directa del Consorcio, que se corresponde con la tarifa 4.

Artículo 187.— Definiciones.
A los efectos de la aplicación de las tarifas de esta tasa se entenderá por:
1. Peso máximo al despegue MTOW: El peso máximo certificado de despegue de la aeronave, 

expresado en toneladas métricas, será el que figura en el certificado de aeronavegabilidad. Cuando 
no se conozca el peso, se utilizará el peso de la aeronave más pesada que se conozca del mismo 
tipo.

2. Vuelos de entrenamiento: Los vuelos realizados por aeronaves de compañías de transporte aé-
reo comercial para el adiestramiento o calificación de pilotos

3. Vuelo directo: La operación de las aeronaves que el explotador identifica en su totalidad, desig-
nándola con el mismo símbolo desde el punto de origen hasta el punto de destino con independencia 
del número de escalas.

4. Tiempo entre calzos: Tiempo de permanencia de una aeronave, contado desde su detención en 
el punto de estacionamiento hasta su puesta de nuevo en movimiento.

Artículo 188.— Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a que se 

refiere el artículo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, que soliciten los servicios o actividades enumerados en el artículo 186.

2. En particular, se considerarán obligados tributarios los siguientes:
a) Las compañías aéreas y las restantes personas físicas, jurídicas o entidades que utilicen las 

pistas o perciban los servicios precisos para dicha utilización, respecto a la tarifa 1 por aterrizaje y 
servicios de tránsito de aeródromo.

b) Las compañías aéreas, administraciones, organismos y particulares que transporten mercan-
cías, respecto a la tarifa 2 por carga y descarga de mercancías.

El importe de esta tarifa podrá repercutirse a los expedidores o destinatarios de la mercancía, ha-
ciéndose constar en la correspondiente factura separadamente del importe del flete o transporte
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c) Las compañías aéreas, administraciones, organismos y particulares cuyas aeronaves estacio-
nen en Plataforma, así como en las zonas habilitadas al efecto, respecto a la tarifa 3 por estaciona-
miento de aeronaves en Plataforma.

d) Las compañías aéreas, administraciones, organismos y particulares cuyas aeronaves estacio-
nen en las zonas habilitadas al efecto en la campa de gestión directa del Consorcio, respecto a la 
tarifa 4.

Artículo 189.— Devengo y gestión.
1. La tasa correspondiente a la tarifa 1 se devengará en el momento de la utilización de las pistas 

de aterrizaje.
2. La tasa correspondiente a la tarifa 2 se devengará en el momento de la utilización del dominio 

público aeroportuario para la carga y descarga de mercancías.
3. La tasa correspondiente a la tarifa 3 se devengará en el momento de la utilización del dominio 

público aeroportuario para el estacionamiento de aeronaves.
Cuando una aeronave aterrice en el aeropuerto por cuenta de un explotador y, tras un determina-

do tiempo de estacionamiento, debido tanto a razones operativas como judiciales, se flete por distinto 
operador del de llegada, la deuda acumulada pendiente por los estacionamientos no liquidados debe-
rá ser satisfecha en todo caso antes de producirse la salida de la aeronave.

4. La tasa correspondiente a la tarifa 4 se devengará en el momento de la utilización del dominio 
público aeroportuario para el estacionamiento de aeronaves.

Cuando una aeronave aterrice en el aeropuerto por cuenta de un explotador y, tras un determina-
do tiempo de estacionamiento, debido tanto a razones operativas como judiciales, se flete por distinto 
operador del de llegada, la deuda acumulada pendiente por los estacionamientos no liquidados debe-
rá ser satisfecha en todo caso antes de producirse la salida de la aeronave.

5. La gestión y el cobro de las tasas se efectuarán, mediante liquidación, por el Consorcio del ae-
ropuerto de Teruel y el rendimiento de las mismas se destinara exclusivamente a la financiación de 
dicho aeropuerto.

Artículo 190.— Exenciones y bonificaciones.
1. Están exentas del pago de las tarifas 1, 2 y 3 las operaciones realizadas por las aeronaves de 

Estado españolas, las aeronaves que presten servicio para las Comunidades Autónomas y otras enti-
dades locales, siempre y cuando realicen servicios públicos no comerciales, las aeronaves deportivas 
y las aeronaves de Estado extranjeras, en el caso de que los Estados a que pertenezcan concedan 
análoga exención a las aeronaves de Estado españolas.

2. La tasa a aplicar a la mercancía en conexión, cargada y descargada en el recinto aeroportuario 
entre vuelos de la misma compañía, será la cuantía que corresponda de la tarifa 2 reducida en un 50 
por 100.

3. Están exentas del pago de la tarifa 3 la campa de estacionamiento de larga estancia concesio-
nada y la campa de estacionamiento de larga estancia de gestión directa del Consorcio.

4. Están exentas del pago de la tarifa 4 las operaciones realizadas por las aeronaves de Estado 
españolas, las aeronaves que presten servicio para las Comunidades Autónomas y otras entidades 
locales, siempre y cuando realicen servicios públicos no comerciales (emergencias, servicio 112, 
extinción de incendios forestales, Guardia Civil o similares), durante el tiempo necesario para la pres-
tación del servicio.

Asimismo, la tarifa 4 no será de aplicación a la campa de estacionamiento de larga duración con-
cesionada.

Artículo 191.— Tarifas.
Tarifa 1. Tasa por aterrizaje y servicios de tránsito de aeródromo.

1. El importe a abonar por, por cada aeronave, será el resultado de aplicar al peso máximo al des-
pegue de la aeronave, expresado en toneladas métricas, tal como figura en el certificado de aerona-
vegabilidad o en el manual de vuelo de la misma, el importe de las cuantías unitarias que se definen 
en los apartados siguientes.

2. Las cuantías unitarias de cada una de las dos tarifas serán iguales cualquiera que sea el origen 
del vuelo, nacional, del espacio económico europeo o internacional.
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3. Las cuantías unitarias por serán las siguientes:

Tarifa unitaria de aterrizaje
–

Euros/MTOW

Tarifa unitaria servicios de tránsito de 
aeródromo

–
Euros/MTOW

0,83 0,91

4. No obstante, el importe mínimo a pagar por operación en concepto de aterrizaje y de servicios 
de tránsito de aeródromo será el siguiente:

Importe mínimo por 
operación-aterrizaje euros

Importe mínimo por operación
servicios tránsito aeródromo euros

4,99 3,41

El mínimo por operación no será de aplicación a los vuelos de escuela, entrenamiento y UAVs (no 
tripulados)

5. A los vuelos de escuela, entrenamiento y UAVs se les aplicará las siguientes cuantías unitarias:

Tarifa unitaria de aterrizaje euros 
Tn

Tarifa unitaria de servicios de tránsito de aeródro-
mo euros Tn

2,94 1,73

Para los vuelos de entrenamiento UAVs y escuela en maniobras u operaciones de simulación de 
aterrizaje y despegue sobre pista o campo de vuelo, y a los efectos de la tarifa de aterrizaje anterior, 
se aplicará la siguiente tabla de equivalencia entre el peso del avión y el número de aterrizajes a con-
tabilizar en periodos de 90 minutos o fracción, independientemente del número de maniobras o pasa-
das que se realicen:

Tramos de peso Coeficiente multiplicador por pe-
riodos de 90 minutos o fracciónporciones de peso en Kg.

1 4.999 2

5.000 40.000 6

40.001 100.000 5

100.001 250.000 4

250.001 300.000 3

300.001 2

Las operaciones reguladas en el caso de vuelos de entrenamiento y de escuela estarán condicio-
nadas en todo caso a la autorización preceptiva del aeropuerto en base a las posibilidades operati-
vas, dando prioridad absoluta a la actividad aeroportuaria normal.

Tarifa 2. Tasa por carga y descarga de mercancías.
El importe se determinará a razón de 0,0130 euros por cada kilogramo de mercancía cargada o 

descargada en el recinto aeroportuario.
Tarifa 3. Tasa de estacionamiento de aeronaves en Plataforma.
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Las cuantías de la prestación de estacionamiento aplicable por día o fracción de tiempo de esta-
cionamiento superior a cuatro horas, en función del peso máximo al despegue de la aeronave, serán 
las siguientes:

Aeronaves hasta 10 TM Aeronaves de más de 10 TM

Hasta 2 De 2 a 10
0,57

1,14 5,68

Importe en •  por aeronave por día o fracción Euros por TM por día o fracción

Se aplicará cuando la nave esté ocupando posición de plataforma, considerándose como tiempo 
de estacionamiento el tiempo entre calzos.

Tarifa 4. Tasa de estacionamiento de aeronaves en Campa de gestión directa del Consorcio.
Las cuantías de la prestación de estacionamiento aplicable por día o fracción de tiempo de esta-

cionamiento superior a tres horas, en función del peso máximo al despegue de la aeronave, serán las 
siguientes:

Aeronaves hasta 10 TM Aeronaves de más de 10 TM

Hasta 2 De 2 a 10
0,39

0,78 3,92

Importe en •  por aeronave por día o fracción Euros por TM por día o fracción

Se aplicará cuando la nave esté ocupando estacionamiento en campa, considerándose como 
tiempo de estacionamiento el tiempo entre calzos.

CAPÍTULO XLII
42. TASA POR REALIZACIÓN DE ANÁLISIS Y EMISIÓN DE INFORMES

POR EL LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA DE ARAGÓN

Artículo 192.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización, de análisis y emisión de informes por el 

Laboratorio de Salud Pública de Aragón.

Artículo 193.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el artículo 13 de la Ley 

5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, que solici-
ten o a cuyo favor se realicen las actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Artículo 194.- Exenciones.
1. Están exentas del pago de la tasa las actuaciones cuyos destinatarios sean los órganos de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
También estarán exentos del pago de la tasa, por dichas actuaciones, los organismos públicos y 

entidades de derecho público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que cola-
boren con el Laboratorio de Salud Pública de Aragón en materias de vigilancia sanitaria y salud públi-
ca, siempre que exista reciprocidad en la contraprestación.

2. Asimismo, están exentas del pago de la tasa las actuaciones solicitadas por los órganos, orga-
nismos o entidades públicas de otras Comunidades Autónomas que colaboren con el Laboratorio de 
Salud Pública de Aragón en materias de vigilancia sanitaria y salud pública, siempre que exista reci-
procidad en la contraprestación.

3. En los supuestos de los apartados anteriores, no existirá, además, obligación formal de presen-
tar la autoliquidación.



 

Veinticinco. Se modifica el capítulo XLI. Tasa 41 por ocupación de terrenos o utilización de bienes 

de dominio público aeronáuticos. 

Veinticinco.1 Se adiciona una nueva letra e) en el artículo 186, con la siguiente redacción: 

«e) Los servicios por salida de pasajeros en razón de la puesta a disposición de los mismos de las 

instalaciones aeroportuarias no accesibles a los visitantes en terminal, plataforma y pista, necesarios 

para la efectividad de su contrato de transporte aéreo, incluyendo las siguientes prestaciones: 

– Los servicios que permiten la movilidad general de los pasajeros y la asistencia necesaria a las 

personas con movilidad reducida (PMR) para su desplazamiento desde el punto de llegada al aeropuerto 

hasta la aeronave, o desde esta al punto de salida, incluyendo embarque y desembarque. 

– Los servicios de seguridad aeroportuaria por los servicios de inspección y control de pasajeros y 

equipajes en el recinto aeroportuario, así como los medios, instalaciones y equipamiento necesarios para 

la prestación de los servicios de control y vigilancia en el área de movimiento de aeronaves, zonas de 

libre acceso, zona de acceso controlado y zona restringida de seguridad en todo el recinto aeroportuario 

ligado a las prestaciones patrimoniales de carácter público.» 

Veinticinco.2 Se adiciona una nueva letra e) en el artículo 188, con la siguiente redacción: 

«e) Las compañías aéreas, organismos y particulares que transporten a los pasajeros que embarquen 

en el aeropuerto, independientemente de las etapas posteriores intermedias que pueda realizar dicho 

vuelo y del destino del mismo, respecto de la tarifa 5.» 

Veinticinco.3 Se adiciona una nueva tarifa 5 en el artículo 191, con la siguiente redacción: 

«Tarifa 5. Tasa por servicios por salida de pasajeros en razón de la puesta a disposición de los mismos 

de las instalaciones aeroportuarias no accesibles en terminal, plataforma y pista. 

 


